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© Superintendencia de Bancos de Guatemala 

Oficina de Atención al Usuario 
9a. avenida 22-00, zona 1. Guatemala, C.A. 
Teléfono Directo: 2429-5333 • Fax: 2232-0002
PBX: 2429-5000 y 2204-5300
Exts: 1200 / 1201 / 1202
Consultas al 1570
Correo electrónico: info@sib.gob.gt  

Observaciones:

• La  f ina l idad de la  presente  publ icac ión es  
 proporcionar información para el análisis estadístico
 macroeconómico del Sistema Financiero Supervisado
 Guatemalteco.  Las cifras presentadas no han
 sido auditadas, y tienen como fuente la
 información contable recibida de las entidades
 supervisadas por lo que, su veracidad y
 exactitud, así como sus deficiencias, son
 responsabilidad de las entidades remitentes.
• El orden y numeración de las distintas instituciones,
 responde únicamente a su fecha de apertura y en 
 caso de grupos financieros, a la fecha de aprobación      
 por Junta Monetaria.
• La Superintendencia de Bancos, no es responsable 
 por los usos que se dé o las decisiones que se tomen, 
 basadas en la información publicada.
• La información publicada en este suplemento puede 
        consultarse en nuestro sitio web: www.sib.gob.gt;
        en la sección de información del Sistema Financiero, 
        Suplemento Mensual.

Las personas que hayan realizado inversiones 
en   inst i tuciones   f inancieras  legalmente 
autorizadas para operar en el país,  sujetas  a  la 
vigilancia   e    inspección   de   la   Superintendencia 
de   Bancos y que  tengan dudas sobre  las   mismas,  
pueden   comunicarse  a   los   PBX:  2429-5000   y   
2204-5300  extensiones 2600 y 2606; enviar correo 
electrónico  a  la  dirección  investigacion@sib.gob.gt; 
o  t ras ladar  la  documentac ión a   t ravés   de l  
fax 2232-0002, para que la  Superintendencia 
de Bancos, dentro del ámbito de sus funciones, 
realice las acciones necesarias para determinar 
su legal idad y,  en caso proceda, hacerlo del 
conocimiento de las autoridades correspondientes.

El artículo 2, párrafo segundo, de  la  Ley  de  Supervisión 
Financiera, Decreto Número 18-2002 del Congreso  de  la 
República de Guatemala, establece  que:  “La  función  de 
supervisión que ejerce la Superintendencia de  Bancos  no 
implica, en ningún caso, la asunción de responsabilidades 
por ésta o por sus autoridades,  funcionarios  o  personal, 
por la gestión que realicen las entidades  sometidas  a  su 
supervisión, ni garantiza el  buen fin de dicha  gestión,  la 
que será siempre por cuenta y riesgo de  la  propia  entidad, 
de sus administradores y de sus accionistas”.

La presente publicación se hace de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, inciso n), de la Ley de Supervisión Financiera, Decreto 
Número 18-2002 del Congreso de la República y el Acuerdo Número 7-2012 del Superintendente de Bancos, “Disposiciones para la Publicación 
de Información Financiera, por parte de la Superintendencia de Bancos, de las Entidades Sujetas a su Vigilancia e Inspección”.

El contenido de esta publicación puede reproducirse citando la fuente.
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INSTITUCIONES BANCARIAS
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INSTITUCIONES BANCARIAS
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SOCIEDADES FINANCIERAS PRIVADAS
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INSTITUCIONES BANCARIAS Y SOCIEDADES
FINANCIERAS PRIVADAS
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ENTIDADES FUERA DE PLAZA O
ENTIDADES
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ENTIDADES                     OFF SHORE
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ENTIDADES FUERA DE PLAZA O ENTIDADES 
                    Y OTRAS INSTITUCIONES SUPERVISADASOFF SHORE
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La tarjeta de crédito no es dinero extra, es un préstamo que se debe pagar.
Una tarjeta de crédito puede ser su aliada, todo depende cómo la utilice.

Utilizar adecuadamente la tarjeta de crédito es una forma de cuidar las finanzas.

Antes de adquirirla:
•     Revise las condiciones que ofrecen los emisores.
•     Infórmese sobre las tasas de interés.
•     Elija la que más se adapte a sus necesidades.
•     Lea el contrato de la tarjeta antes de firmarlo.

Si ya cuenta con una tarjeta, le recomendamos:
•     Utilizarla para facilitar los pagos dentro de su presupuesto.
•     No la considere dinero extra, es un préstamo que debe pagar 
      en el tiempo y condiciones pactadas.
•     Revise los estados de cuenta y verifique sus consumos.
•     Cubra puntualmente sus pagos y, 
•     Procure pagar el total o abonar más del pago mínimo señalado
      en el estado de cuenta.

Consulte el listado de entidades que se encuentran bajo la vigilancia e inspección de la SIB en 
www.sib.gob.gt
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TASAS DE INTERÉS
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TASAS DE INTERÉS APLICADAS - MONEDA EXTRANJERA

Al 31 de octubre de 2014
ENTIDADES FUERA DE PLAZA O ENTIDADES OFF SHORE

TASAS DE INTERÉS APLICADAS - MONEDA NACIONAL

Al 31 de octubre de 2014
OTRAS INSTITUCIONES SUPERVISADAS

TASAS DE INTERÉS APLICADAS - MONEDA EXTRANJERA

Al 31 de octubre de 2014
OTRAS INSTITUCIONES SUPERVISADAS
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TASAS DE INTERÉS
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MULTAS
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No se reportan multas a  entidades  sujetas a la 
vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos, que deban ser publicadas en 
noviembre de 2014, de conformidad con el  
artículo 7 del Acuerdo Número 7-2012 del 
Superintendente de Bancos.
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INSTITUCIONES SUPERVISADAS
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